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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID,

del Viernes 2 de Dieiemhre de 1859.

Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Vier7ies y Douiiuyos,371 la Í7npre'iila île los Sres. Manjarrés y Coinpa/'iia, 7/ 371 la Ubi'cría de Podriquez 
á O rs. al t7ies, llevado á casa de los Sres. Suscritores, y 1-1 para fuera, fraileo de porte. La lui-dacciou se dalla establecida Plazuela de las Auyasilas uúiu. 5. 
donde se diriyirán los anuncios particulares, y los oficiales aPSr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. H. la Reina nuestra Señora 
(Q. 1), G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA : Por Real orden de 20 de 
Marzo de 1850 se mandó que se hi
ciesen directamente por el Ministerio 
de la Gobernación, yno en las provin
cias como antes de aquella época se 
liabia verificado, los nombramientos 
de los Celadores de protección y se
guridad pública, de empleados de to
da clase en el ramo de Sanidad, de 
capataces de los presidios y sus des
tacamentos, de empleados en los esta
blecimientos penales de mujeres, de 
guardas de montes del Estado, de 
guardas mayores, de ujieres de los 
Consejos provinciales y de porteros de 
los Gobiernos de provincia.

Aunque esta centralización de tales 
nombramientos, que respecto de al
gunos duró poco, no dejó de ofrecer 
desde luego inconvenientes en lo re
lativo á los de guarda-montes , difi
cultades de otro género han impedi
do que desde aquella fecha, que es 
próximamente la misma en que el 
ramo de Montes pasó del Ministerio 
(lela Gobernación aide Fomento, se 
haya devuelto á los Gobernadores y 
luncionarios de las provincias ¡a ini
ciativa é intervención que les corres- 
poRde por el mayor conocimiento 
práctico de las necesidades del ser
vicio en cada comarca, y por la faci
lidad de acción que debe ir unida á 
la responsabilidad de los cargos que 
desempeñan.

El desarrollo adquirido ya por el 
nuevo sistema de mejoras iniciado 
desde hace algún tiempo en este ra
mo de la Administración, exige que

en este punto se haga alguna reforma 
no solo por lo tocante a! nombra
miento de guardas, sino tambien en 
lo relativo al de peritos agrónomos. 
No es tan completa, como desearía el 
Ministro que suscribe, la innovación 
que tiene la honra de proponer á 
y. M.; pero mientras llega el dia en 
que pueda encoraendarse de un mo
do absoluto la guardería,de los mon
tes á la Guardia civil, y en que los au
xiliares facultativos de montes proce
dan todos de una escuela especial
mente establecida con este objeto al 
lado de la que existe en Villaviciosa, 
conviene preparar el paso para estas 
mejoras definitivas, estrechando los 
lazos de dependencia entre los subal
ternos de montes y los Ingenieros, 
aumentando los medios de acción de 
estos últimos al mismo tiempo que 
su responsabilidad, facililándoles ga
ranties de acierto, concediendo a la 
Guardia civil la intervención que de
be ejercer siempre- que se trata de 
guarderías armadas, yampliando sus 
atribuciones desde luego hasta donde 
sus demas importantes tareas le per
mitan cuidar por sí del órden y poli
cía en los montes públicos. A tales 
fines se dirigen las disposiciones del 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 25 de Noviembre de 1859. 
=SEÑ0RA.=A L. R. P. de V. M.= 
El Marqués de Corvera.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que me pro- 
prone el Ministro deFomento, Vengo 
en decretar lo siguienic:

Artículo 1.’ Los nombramientos 
de perito agrónomo de montes se ha
rán por el Ministerio de Fomento á 
propuesta en teína del Ingeniero de 
Ia provincia respectiva, informada por 
el Gobernador.

Art. 2." Para los de guardas de 
montes del Estado y de guardas ma
yores de montes, el Ingeniero de la 
provincia presentará propuesta en 
terna al Gobernador, quien hará el 
nombramiento, elegido entre los pro
puestos.

Art. 3." Para las propuestas de 
que habla el artículo anterior, el In
geniero se pondiA siempre de acuerdo 

con el Comandante de la Guardia ci
vil de la provincia.

Art. 4.° No pueden ser peritos ni 
guardas los tratantes en maderas, ni 
los que ejerzan industrias ó posean 
fábricas ó establecimiento de cual
quier clase en que hayan de emplear
se productos de los montes.

Art. 5.’ Para ser perito agrónomo 
es requisito indispensable tener el 
título de agrimensor.

Art. 6.' El guarda mayor, ó de 
montes del Estado ha de saber nece
sariamente leer y escribir.

Art. 7.® En igualdad de circuns
tancias serán preferidos para los em
pleos de guardas los licenciados del 
ejército.

Art. 8* Cuando el Ministerio de 
Fomento decrete la cesantía de los 
peritos agrónomos y de los guardas 
de montes por causa fundada que re
sulte de algún espedienle ó por queja 
justificada, los destituidos no podrán 
ser nuevamente propuestos ni nom
brados sin que una Real órden los 
rehabilite.

Art. 9.° El Gobernador puede des
tituir á los guardas mayores y á los 
de montes del Estado, pero no lo hará 
sino despues de formar espedienle 
gubernativo en que oiga al Ingeniero.

Art. 10. Sin perjuicio de las fun
ciones que corresponden á los guar
das, la Guardia civil desempeñará 
todas las que son propias de la guar
dería de los montes, en cuanto sus 
otras ocupaciones se lo permitan.

Los Gobernadores cuidarán de uti
lizar en lo posible con este objeto sus 
servicios, y los Ingenieros, de recla
marlos en todas las ocasiones en que 
sean mas necesarios.

Las Secciones de Fomento y los 
Ingenieros facilitaran á los Coman
dantes de la Guardia civil cuantas no
ticias les pidan sobre aprovechamien
tos concedidos y sobre los usos veci
nales que deban sei‘ tolerados en los 
montes de la provincia.

Art. H. Queda derogado el Real 
decreto de 24 de Enero de 1853.

Dado en Palacio á veintitrés de No
viembre de mil ochocientos cincuen
ta y nueve.=E'tá rubricado de la 
Real mano, = El Ministro de Fomento, 
Rafael de Bustos y Castilla.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA; El Establecimiento delà 
Administración militar en la Isla de 
Cuba es una necesidad que se hace 
sentir imperiosamente; y si hasta 
ahora no se ha acudido á ella, por los 
inconvenientes que siempre presenta 
un cambio de sistema, es llegado el 
caso de satisfacerla cuando el ejérci
to de aquel territorio, á consecuen
cia de los aumentos que sucésiva- 
mente ha recibido, asciende en Ia ac
tualidad á 20000 hombres. Los dife
rentes servicios consiguientes á esta 
fuerza en provisiones, utensilios, cuar
teles, hospitales y demas ramos del 
cargo del Cuerpo Administrativo mi
litar en lodo ejército bien constituido 
no pueden ser convenientemenle de
sempeñados sino por un personal que 
conozca teórica y prácticamente la 
organización y el enlace de lodos los 
elementos constitutivos de la Milicia 
y atenciones que llevan consigo, A 
cargo hoy de la Hacienda civil tales 
servicios en la referida isla, no es po
sible que la consideración de este 
Cuerpo, al cual están encomendados 
los diversos y vastos ramos de la Ad
ministración en general de aquella 
colonia pueda dedicafse Ian especial
mente como es preciso, á cuanto ha
ce relación á la parte militar, ni po
dría exigirse de él, que en caso de 
guerra se identificase con el ejército, 
como uno de sus institutos; pero á ¡a 
vez respetando el principio reconoci
do y consignado en todas las disposi
ciones vigentes sobre administración 
y contabilidad, de que por diversos y 
especiales que sean los servicios, sien
do uno solo el caudal del Estado, uno 
solo debe ser tambien el centro ad- 
ministretívo, á fin de que pueda es. 
tablecerse el imprescindible nivel en
tre los ingresos y los gastos, se hace 
preciso que una sola Autorida 1 co
nozca estos y se encargue de propor
cionar aquellos, ejerciendo la supre
ma intervención en unos y otros.

Ental concepto es dable conciliar’ 
la conservación de la unidad admi
nistrativa, Ian necesaria en materras 
económicas con el establecimiento de
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la Administración militar, cuya con
veniencia es incuestionable: al efecto, 
sin que ellntenderile general de Ejér
cito y Hacienda deje de ser el Jefe 
superior de la Administración, y con
servando á las Oficinas civiles la in
tervención que hoy tienen en los pre
supuestos militares, puede crearse en 
Cuba una Subintendencia militar con 
su respectiva intervención, que tenga 
á su cargo los servicios administrati
vos dei ramo de Guerra, y dotarse 
aquel ejército con el número de Co
misarios de Guerra y de Oficiales de 
Administración militar necesarios pa
ra el desempeño de las atenciones de 
su instituto, que quedarán de este 
modo encomendadas á funcionarios 
dedicados por su educación especial al 
estudio de las necesidades del ejército, 
con el conocimiento exacto de su or
ganización é identificados con el ser
vicio militar,

Bajo tales principios, el Ministro 
que suscribe, oida la Dirección gene
ral de Ultramar, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter á la a¡)rpbacion de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 22 de Noviembre de 1859. 
=SE^0RA.=A L. R. P. de V. M.= 
José Mac-crohon.

REAÍ, DECRETO.

lomando en consideración las ra
zones que me ha espuesto el Ministro 
de la Guerra, oida la Dirección gene
ral de Ultramar, y de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, Ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo!.° Se dea en laísta de 
Cuba una Subintendencia militar con 
su respectiva intervención, á cuyo 
cargo han de estar en lo sucesivo los 
servicios administrativos del ramo de 
Guerra. El Intendente de Ejército y 
Hacienda continuará siendo, sin em
bargo, el Jefe superior de la Admi
nistración en materias de contabilidad.

Art. 2.* El Subintendente militar 
*erá Ordenador general de pagos para 
todas las atenciones del personal y 
material del ejército.

Art. 5.’ Los libramientos que ex
pida el Subintendente, usando de la 
laeultad consignada en el anterior ar
ticulo lo serán contra la Tesorería ge
neral de Hacienda pública, de la Haba
na ó las Administraciones-depositarías 
de los demas puntos de la Isla, que son 
los únicos centros en que han de exis
tir londos del Estado; con las precisas 
circunstancias de ir sjemjire acompa
ñados de los documentos que justifi
quen debidamente el gasto y de ha- 
Uarse su importe comprendido en las 
distribuciones mensuales aprobadas 
por el Superintendente delegado de 
Hacienda, á projjuest;i del Intendente 
general de Ejército y Hacienda.

Art.4. Cuando por circunstan
cias expeciales, que deben ponerse 
en conocimiento del Intendente ge
neral de Ejército y Hacienda, no fue
se posible acompañar á un libramien
to los justificantes del gasto ó fuera 
indispensable pagar una cantidad no 
comprendida en las distribuciones 
mensuales, se librará bajo el concep

to de anticipación á reintegrar, for- 
malizánuose el libramiento definitivo 
con cargo al artículo correspondien
te del presupuesto, tan pronto como 
pueda obtenerse el justificante que ha 
de acompañarse al librar, ó que se 
haya comprendido en la distribución 
siguiente el gasto que hubiese sido 
preciso adelantar.

Art. 5.° Las cantidades que se 
libren dentro de las distribuciones 
mensuales de fondos, á las que por 
razón de urgencia se hayan de librar 
en concepto de anticipación, no ex
cederán reunidas del límite del cré
dito total que para las atenciones de 
guerra señale el presupuesto del año.

Art. 6.° La Contaduría general 
de Hacienda pública tomará razón de 
todos los libramientos expedidos por 
la Subintendencia militar y las Ad 
ministraciones subalternas lo harán 
de los expedidos contra ellas como 
deposita!í is, con objeto de asegurar
se de estar comprendiilas las canti
dades que se libren en las distribu
ciones mensuales de fundes, y de ha
llarse los libramientos extendidos con 
arreglo á lo mandado al efecto y 
acompañados en su caso de los res
pectivos justificantes.

Art. 7.° Se do-tará al ejército de 
la Isla de Cuba del personal de Admi
nistración militar necesario para el 
desempeño de las obligaciones de su 
instituto, incluso el servicio de hos
pitales militares.

Art. 8.“ Las oficinas de la Admi
nistración militar que se crean por 
este Real decreto, han de sujelarse 
tanto en la redención de cuentas co
rno en la forma de los libramientos y 
demás concerniente á contabilidad, á 
lo dispuesto en el Real decreto de 6 
de Marzo de 1855 y Real instrucción 
de 7 del mismo y demás Soberanas 
resoluciones vigentes.

Dado en Palacio á veinte y dos de 
Noviembre de mil ochocientos cins 
cuenta y nuevé.=Está rubricado de 
la Real raano.=El Ministro interino 
de. la Guerra, José Mac-Cruhon.

(rúbiemo de la provincia de 
Valladolid,

Por el Ministerio de la Gobernación 
con fecha 21 de Noviembre último, 
se me comunica la Real orden si- 
g uiente:

La ley sobre material eslraordina- 
rio de lodos los servicios del Estado 
concede al Ministerio de la Goberna
ción una suma de GO millones esta- 
bteciéndose por el articulo 4.° de la 
misma ley, que con el presupuesto de 
1861, el Gobierno presentará a las 
Cortes la distribución detallada de las 
diferentes obras y servicios a que se 
ha de destinar el crédito abierto á 
cada Ministerio; este újlimo artículo 
impone el dc-ber á esta Secretaría del 
despacho de justificar esta distribu
ción con todo conocimiento ya de las 
necesidades mas perentorias á que es 
preciso atender y ya también con el 
dei coste efectivo de ias obras, que 

solo puede demostrarse con la for
mación de los proyectos correspon
dientes y presupuestos; pero auncuan- 
do las primeras pueden ser conoci
das de los respecLivos cefttro^ admi
nistrativos, y la Organización dada á 
los Arquitectos provinciales y Junta 
de policía urbana permite formar los 
segundos con toda la exactitud é in
teligencia que reclaman asuntos de 
esta naturaleza, no es menos exacto 
que la cifra señalada en la ley del 
material estraordinario se encuentra 
escesivamente reducida para atender 
a los nuimerosos servicios que depen
den de este Ministerio ya se refieran 
estosá los que deben ser costeados 
eselusivamente por el Estado, ó ya se 
consagre una parle de ella para re
compensar ó estimular los esfuerzos 
y sacrificios que á estos objetos dedi
quen las corpuraciones municipales y 
provinciales. En la imposibilidad por 
lo tanto de atender a todos ellos como, 
sería de desear y para que su distri
bución pueda hacerse de la manera 
mas equitativa á la par que conve
niente, S. M. se ha servido resolver 
lo siguiente:

1 .' Un Real decreto fijará los edi
ficios públicos que debiéndose ejecu
tar eselusivamente con fondos del 
Estado, lo deban ser con cargo al ser
vicio del material extraordinario.

2 .° Acordadas la clase y número de 
estos y formado por el respectivo cen
tro directivo el programa y condiciones 
á que deban satisfacer la Dirección de 
Administración dictara las disposicio
nes oportunas para la formación de 
los proyectos, presupuestos y pliegos 
de condiciones, proponiendo el siste
ma de ejecución que juzgue mas 
conveniente seguir para que estos 
correspondan al servicio á que se 
destinan y. cuya dirección le está en
comendada.

5 .° No podrá destinarse cantidad 
alguna de la señalada por la ley ci
tada para este Ministerio sin previa 
formación y aprobación de los res
pectivos proyectos y presupuestos.

4 .° El Estado hasta llegar al limi
te del créilitoauxiliará a los pueblos 
ó provincias que con fondos munici
pales ó provinciales procedan á la 
construcción de nuevas cárceles ó es
tablecimientos de Beneficencia. Para 
poderse acordar esta subvención será 
condición precisa haberse cumplido 
las formalidades que establece el ar
tículo 5.“

5,’ Todos los proyectos á que se 
refieren los artículos anteriores debe
rán hallarse terminados y remitidos á 
este Ministerio para el 51 de Marzo 
del año próximo.

De Real órden lo digo á V. S. para 
que eseilando el celo de las corpora
ciones en esa provincia, procure 
V. S. con el que le distingue coope
rar al pensamiento y desarrollo del 
del Gobierno de S. M.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para su publici
dad y especial conocimiento de las 
corporaciones provinciales y munida 
pales, ias cuales no dudo se apresura

rán á corresponder con su reconocido 
celo y actividad en obsequio de los in
tereses que representan á los deseos 
del Gobi-erno de S. M. y que se. indi
can en la preinserta Real disposición. 
Valladolid 1.” de Diciembre de 1859. 
— Castor Ibáñez de /1 Idecoa.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

La Dirección general de Rentas Es
tancadas en 24 del actual, me dice lo 
que signe:

«Habiéndose resuelto por Real ór
den de esta fecha que se celebre en 
esta Dirección general una segunda 
subasta el dia 15 de Diciembre pró
ximo, del servicio de conducciones de 
efectos estancados, bajo la base de 
que sea por 1res años el tiempo de 
duración del contrato y con sujeción 
á todas las demas cláusulas del plie
go publicado en la Gacela de 11 de 
Octubre último, y aclaración inserta 
en la de 6 del actual; cuyos anuncios 
han sido asimismo publicado.s en el 
Roletin oficial de esta provincia, se 
servirá V. S. disponer que se anun
cie igualmente en dicho periódico 
esta resolución.»

Lo que se publica en este periódico 
oficial en cumplimiento de lo preveni- 
.do en el anterio?' inserto, advirtiendo 
que el pliego de condiciones y aclara
ción á que se refiere, se encuentn n 
en los Boletines, números IGl y 174, 
correspondientes al 20 de Octubre y 11 
del corriente. Valladolid 30 de No
viembre de ^39.=Cás'£or Ibáñez de 
A Idecoa.

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno militar de la plaza de Valla
dolid y su provincia.

Capitanía General de Castilla 1« 
Vieja.=Eslado Mayor.=4.’ Ejército y 
Distrito.=0rden general del dia 2i 
de Noviembre de 1859 en el Cuartel 
general de la Coruña. = El Exemo Sr. 
General en Jefe de este Ejército y 
Distrito ha recibido del Sr. Goberna
dor Civil de esta Provincia de la Co
ruña con fecha 19 del actual la comu
nicación siguienle;=Excmo. Sr.= 
Reunida en el dia de hoy la Exema. 
Diputación Provincial acordó dirigir 
al Gobierno de S. M. el siguiente des
pacho telegráfico.,=:Excmo. Sr.:=Ce- 
lebrando con el mayor júbilo los feli
ces dias de S. M., la Diputación Pro
vincial fiel intérprete del amor uná
nime del Pais principia hoy sus sesio
nes ofreciendo á los pies del trono su 
mas respetuoso homenage y entraña
ble amor á su ador ada Reina, su en
tusiasta adhesión, sus vidas y bienes 
y cuantos; recursos pueda allegar la 
provincia á la causa Nacional que las 
armas españolas han de esculpir con 

\ gloria en los muros africanos.
1 Por de pronto acuerda enviar iñ’ 
" mediatameiUe c|en bueyes al valienia
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ejército espedicionario, señala 3 rs. de 
pension à cada individuo de tropa de 
mar ylierra hasta sargento primero y 
contramaestre inclusive, hijos de la 
Provincia que queden imposibilitados 
de atenderá su subsistencia por la cam
paña, ó á sus familias si fallecieren; 
y los Diputados por sí de su peculio 
personal regalan seis cruces laurea- 
dasde S. Fernando con sus placas de 
oro á los seis Jefes û Oficiales que mas 
beróicamente se distingan á juicio del 
General en Jefe.

Tengo una especial satisfacción en 
ponerlo en conocimiento de V. E.=Y 
por disposición del Excrao, Sr. General

en Jefe se hace saber en la órden ge- ' 
neral de este Ejército, para que ten
ga en él la debida publicidad tan 
generoso acto de patriotismo,=El 
Coronel Jefe de E. M. en comisión, 
Juan Montero y Gabuti.=Valladolid 
25 deNoviembre de 1859.:^Circúle- 
se.=;:P. E. El Brigadier encargado del 
despacho. Vega.

Lo que de órden del Exemo. Señor 
Capitan General del Distrito se inser- 
tíi en el Boletín oficial de esta Pro
vincia para su mayar publicidad. Va
lladolid 2G de Noviembre de 1859.=

S El Brigadier Gobernador interino, 
i Vega.

A-dministración principal de íladenda pública de la 
provincia de Nalladolid.

ÍContinuacion.)

Íoutiibucion Induslrial. Alio de 1859
Relación de las altas, cuyos recibos de talón ha dejado de remitir la Admi

nistración de Hacienda pública al hacerlo de los demas documentos; cor
respondientes á los remesados hasta fin de Julio último.

PARTIDO DE TORDESILLAS.

PUEBLOS.

S S

c.-< íz) 
è =^ 

•^ ÏT'C3

Nombres 
de los con tribuyen tes. Sus industrias. •

Cuota 
anual.

lis. cénts.

Tiedra. . . . 1.’

Juan Martinez. . . 
Benigno Callejo.. . 
Atanasio Calo. .
Gerónimo Gato. . . 
Pablo Fraile., ._ . 
Abdon Fernandez. . 
Angel Fernandez. . 
Gabriel Tabarés. . 
Manuel Martin. . . 
Nicolás Tejedor.. . 
Rufo Mordon. . . 
Ventura Rodríguez. 
Andrés Carmona. . 
Francisco Fernandez 
Manuel Cacho. . . 
Dámaso Cuadrado. . 
Manuel Cacho. . . 
Angel Moreton. . . 
Antonio Pilar. . -

Antonio Rodriguez.

Benito Alonso. . .

/Cándido Alvarez. . 
Carlos Carbajosa, . 
^Fernando Cuadrado. 
Francisco Marlin. . 
Vicente Sobrino. . 

/Gerónimo Rafael. . 
Ignacio Alonso.. . 
iLeon García.. . . 
Manuel Rodríguez. .

Manuel Ruiz Rodrigz

Andrés Prieto. . .

Pedro Rodríguez. . 
Salvador Calvo Ruiz. 
Serafín Alonso Al

varez.................
Raimundo Marlin. . 
Leon Martin.. . . 
Agapito Murcia.. . 
Fernando Ruiz. . . 
Alejandro Marlin. . 
Gaspar Moreton.. .

Gerónimo Morelon
Ruiz.......................

Figonero. 
Veterinario. 

Tragino, 1 menor.
Id., 2 id.

Arriero, ! id. 
Almacén de bacalao. 
Venta de bacalao.

Id.
Tratante en jamones 

Id.
Id.
Id.

Almacén de pimiento 
Id.

Mesonero.
Tralanle en trapo. 
Tienda de tocino. 
Arriero. ! mayor.

Mercader ambulante 
de tejidos.

Arriero, 1 caballería 
mayor.

Tragino, 1 caballería 
mayor.

Id.
Id., 3 id.

Arriero, 1 menor.
Id., ! mayor.
Id., ! menor.

Id.
Id.
Id.

Mercader ambulante 
de tegidos.

Arriero, 1 mayor y 
2 menores.

Carro trasporte, 5 
caballos.

Id., 4 mayores. 
Traginero con id.

Garro trasporte,4 id.
Id., 5 id. 

Id- 
Tratante en carnes. 
Arriero, 1 mayor. 

Chocolatero amble. 
Carro trasporle, 4 

caballerías.

Arriero, 4 menores.

46 57
51 88
50 47
62 27
50 47

122! 65 
!85 50
4 85 50
506 90
586 90
586 90
586 90
185 50 
!85 50
108 65

50 47 
!85 50

62 27

247 77

62 27

30 47
50 47

212
50 47
62 27
50 47
30 47
50 47
30 47

212

125 22

508 72
254 40
254 40

254 40
92 75

692 75
586 90

62 27
62 27

254 40

123 22
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AmbrosioCuadríllero Traginero, ! mayor. 62 27
Manuel de Castro. . Id., ! mayor y '5 me

nores. 153 2
1 Donato de Castro. Id., 2 id, y 2id. !23 22
Julián Martin. . . ld.,lid. 62 27
(Gerónimo Alonso. . Carro trasporte, 3

Tiedra. , . .
mayores. Ui 50I-* \ Donato de Castro. . Por cargado de me

nos. 62 27
Leon Martin.. . . Id. 48 55

(Juan Martin.. . . 
Manuel Rodríguez

Id. ! 5 80

Cuadrado.. . . Id. 54 52
Raimundo Marlin. . Id. ' 48 55

' Vicente Arguello. . Diferencia de cuota. 145 75

2.’ Unan Moreton Ruiz. Arriero, I mayor y 2
menores. 123 58

/Ramón Tejedor.. . Id. 62 26
^Marcos García. . . 
Pedro Celestino Her-

Tablajero. 56 52

( rero....................... Comerciante al por

1
menor. 422 Í>

^Ildefonso Ortiz. . . Ambulante, tegidos. 218 4
Torrelobafon. \Vicloriano García. . Carpintero. 40 81

2.’ .Francisco Puerta. . Panadero. 50 5»
Velilla. . . . Id. Tomás Marcos. , . Posada. 81 62

José García Gallego. Abacería. 50 59
Vega de Valde- T J \Pedro Manuel. . . Horno de pan con

tronco.. . . 1(1. ^Victoria García.. . venta. 50 591.
Buhonero. 43 14

/Tomás Torres. . . Tabernero. 81 02
Manuel Rodríguez.. Tienda de aguardte. 136 42
Santos Marciel. . . Abacería. 40 81

Utaimundo blanco, . Tablajero. 40 81
iHiginio González. . Panadero. 40 81

y Mariano Rodríguez 81
1/ \ Ruiz...................... Id. 40 81

iLaureano Giralda. . Id. 40 81
(Santiago Marciel. . Id. 40 81

Velliza. . . .< ? Narciso Maestro.
Victoriano Hernán-

Mesonero. 81 62

\ dez........................ Arriero, 1 menor. 26 81
2.’ [Hipólito Maeso. . . Garro de trasporte, 

1 mayor y 1 menor. 24 48
/Gregorio Carbajosa. Venta 'de aguardte. 155 2
^Leoncio González. . Tablajero. 49 2

Villalbarba. . . l.° /Angel Solama. . Venta, aguardiente. 49 2
/Manuel Malias. . Venta de algodones. 49 2
^Leoncio González. . Abasto de tocino. 155 2

Villalan. . . . Id. ¡Nicolás González. .
/Casimiro Gaspar. .

Puesto de pan.
Puesto de pan en

40 80

Villalar. .. . Id. ambulancia. 22 15
(Pablo Alvarez. . . Tienda de ladrillos. 156 42

ViUasesmir. . . f^ ° (Froilán González. . Herrero. 50 59
/Felix García.. . . Tienda de legumbres 50 59
[Vicente Duque. . . Tienda ( de ç aguar 155 2

Villavieja. . . 1.“
( Francisco de la Rosa.

diente.
Tablajero. 46 37

PARTIDO DE LA NAVA DEL REY.

Torrecilla de la
Orden,. . ,

/ Pablo González..
El mismo. , 
El mismo. . 

Sabas Diaz. . .

Î
E1 mismo. .
El mismo. . 

José Jimenez. . 
Cosme Gamboa.. 
Julián Olea. . .

El mismo. .

El mistno. .

El naismo. .

Eugenio Martin.. 
Bernardo Nieto..

Pascual Erpando.

Segundo García.. 
Mauricio Eugenio. 
Josefa Carrasco..

.1 Tabernero.

. 1|2 por lOOde 7,500

.1 De50

.Venta de aguardte.

. 1|2 por 100 de2,Ô00 
De2,100

. De 700.

. Venta dejabon.

. 1]2 por 100 de 5,150

.Í Tablajero.

.112 por 100 dc3,500

. Venta de tocino. 
Tablajero.

. Fabricante de aguar
diente, 2 menores.

. Tratante en cerdos, 
20 cabeza.

. Herrero. . . . .

. Vento de pan.
Id.

89 4 
55 65

54 
148 82

14 82
15 51

5 17 
44 62 
25 56 
44 62
25 97 

148 82
44 52

.296 57

296 57
44 52 
24 16 
24 16

(Se continnará.}

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES 
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

No habiendo tenido lugar la subasta 
celebrada para el arrendamiento del 
fruto de piña, pendiente de recolec
ción en los pinares de propios y co

munes de la villa ¡de Iscar por falta 
de licitadores; se anuncia segunda li
citación para el dia 11 de Diciembre 
próximo, entre once y doce de su ma
ñana, en las Casas Consistoriales de la 
referida villa y ante la presidencia de 
su Alcalde Constitucional sirviendo
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de tipo la cantidad de 54,000 reales.

El espediente y condiciones bajo 
las cuales ha de girar lasubasta se ha
llan de manifiesto en la Secretaria de 
la corporación municipal. Valladolid 
26 de Noviembre de 1859.=xManuel 
del Pozo.

Ayuntamiento Constitucional de 
Valladolid.

El dia 18 deDiciembre próximo y ho
ra de las doce, en una de las Salas de 
la Casa Consistorial se contratarán en 
su Das ta los trabajos de desmonte de ¡a 
casa, núm. 2, de la calle de Caldere
ros, dejando á beneficio del rematante 
los materiales útiles. Estando estos 
valuados en 5,700 rs. y los gastos del 
desmonte y extracción de tierras en 
2,200 son desabono á los fondos mu
nicipales 3,500 rs. sobre cuyo tipo se 
admitirán las proposiciones y mejoras.

Para ser admitido á licitar es pre
ciso haber consignado 500 rs. en la 
Depositaría Municipal.

El espediente y condiciones del re
mate se hallará de manifiesto en la 
Secretoria del Exorno Ayuntamiento. 
Valladolid 26 de Noviembre de 1059. 
=E1 Alcalde, Nemesio Lopez. = Si- 
mori Guerrero, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Berrueces.

Se arriendan los derechos que de
vengan las especies de Consumos de 
«sta villa, en iodo el año próximo de 
1860. con la libre venta al por menor 
de todos, bajo las condiciones esta
blecidas por la instrucción y demas 
que se hallan consignadas en el espe
diente de su razón, para cuya subasta 
se tendrán presentes los tipos si
guientes:

fís. vn.

Por derechos del vino. . . 2094
Por los de aguardientes. . 417 
Por el de vinagre. ... 15
Por el de aceite............................565
Por el de carnes y tocinos.. 4561
Por los de jabón.................... 250

Total...................... 4902

Los remates tendrán lugar ¡én- las 
Casas Consistoriales de esta villa' los 
dias 11 y 18 del próximo mes de Di
ciembre, de diez á doce de su maña
na. Berrueces 24 de Noviembre de 
4859.=El Alcalde, Pablo Sánchez.= 
Antonio Rodríguez Valdaliso, Secre
tario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Curiel.

La Corporación Municipal que tengo 
el honor de presidir acordó el arrien
do dei abasto y derechos de las espe
cies de consumos en esta población y 
su radio, para el año de 1860, con la 
eselusiva en las ventas al por menor 
y aumento del 50 por 400 recar
go para gastos municipales y 5 por 
400 de recaudación sobre los tipos si
guientes:

fís. vn.

Aguardiente.. . 
Carnes. . . . 
Aceite de oliva.. 
Jabón. . . .

Total.

. . 772 50

. . 1384 5
. . 600

. 300

. . 3036 55

Los subastas se celebrarán en la 
Sala Capitular, al salir de la última 
misil los Domingos 11 y 18 de Diciem
bre, bajo las condiciones que en el 
acto se hallarán de manifiesto. Curiel 
22 de Noviembre de 1859.=E1 Alcal
de Presidente, Gregorio Berrueco.= 
Pió Minguez, Secretario.

-------------------'—B1> O .IMi—i-------------------

Ayuntamiento Constitucional de 
Palacios de Campos^

La corporación municipal que ten
go el honor de presidir, ha acordado 
sacar á pública subasta el arrenda
miento de la exacción de derechos de 
Ia contribución de consumos por todo 
el año de 1860, y con la libre venta 
de las especies que con los tipos á las 
mismas señalados, a continuación se 
espresan:

fís. un.

Por los derechos del jabón 
con el recargo. . , . 564 

Por los del aceite, id. . . 1530 
Por los de carnes, tocino vi

vo y muerto, id. . . . 2870

Total. . . . 4564

Cuyos remates tendrán lugar en la 
Sala consistorial de esta villajes dias 
4 y 11 del próximo mes de Diciembre 
desde las once de su mañana en ade
lante, bajo las condiciones que se pu
blican y que de manifiesto se hallan 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to. Palacios de Campos 24 de Noviem
bre de 1859. = EI Presidente, Mariano 
Valencia. ^Alejandro Real, Secre
tario. * v

Ayunta?niento Cons tita do nal de 
Serrada.

Autorizado^este Ayuntamiento para 
arrendar.con la eselusiva todas las 
especies sugetas al derecho de consu- 
mb pdrcLúño próximo de 4860, ha 
señalado el remate para los dias 41 y 
20 dérinmediato Diciembre, de diez 
a doce .deja mañano, en su Sala ca
pitular, .bajóf|I pliego, de condiciones 
queaprobadoVa por la Administración 
principal, estará de manifiesto. Ser
rada 26 de Noviembre de 1059.=El 
Presidente, Leon José Moyano. =Ro- 
man de Mala, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Pobladura de Sotiedra.

Habiendo terminado la Junta pe
ricial de esta villa la rectificación del 
padrón de riqueza rústica, urbana y 
pecuaria, sobre el cual ha de recaer 
la derrama de la contribución terri
torial en el próximo año de 1660, ha 
acordado el Ayuntamiento se esponga 

al público por el tiempo de 8 dias, 
en cuyo tiempo pueden presenlarse 
los contribuyentes que hubiesen pre
sentado relaciones á revisar sus par
tidas y quejarse de agravios, sino las 
hallasen conformes, pues pasado di
cho término no se oirá reclamación 
de ninguna clase. Pobladura deSotie- 
dra 27 de Noviembre de 1859. = E1 
Alcalde, Saturnino Garcia.=Alanasio 
Cuadrado, Secretario.

--------------- ^nll^)> a «MI» .................... -

• Aymitamiento Constitucional de 
Zaratan.

Terminado el apéndice al Amilla- 
ramiento de la riqueza rústica, urba
na y pecunaria de esta villa, corres
pondiente al presente año para la 
derrama de la contribución en el de 
4860, se halla de manifiesto en la 
Secretaria municipal para oir de agra
vios por término de ocho dias, pasa
do el cual parará á los contribuyen
tes en él comprendidos el perjuicio 
que haya lugar. Zaratan 25 de No
viembre de 4659.=:E1 A. P., Herme
negildo Cortijo. = P. A. D. A., Casto 
Marcos Terrero, Secretario.

En el término de Alcazarén, se ven
den 450 obradas de tierra. El Escri
bano D. Leon González Cuende está 
encargado de su venta.

A voluntad de su dueño se venden 
tres casas en el casco de esta Capital, 
con cuantas oficinas se necesitan para 
vivir cómodamente, una de dichas 
lineas se ha construido hace poco 
liernpo de nueva planto, y las tres son 
de procedencia particular y están con
tiguas: se hará la venta de las tres 
reunidas ó bien con separación. Los 
personas que quieran intcresarse en 
su adquisición pueden acudir á la Es
cribanía de D. Gregorio Nacianceno 
Muñiz, calle de las Tercias, núm. 2, 
quien manifestará el pliego de con- 
liciones.y títulos de pertenencia.

En la villa de Mojados se venden 
800 á 4600 árboles de álamo blanco, 
superior calidad, para trasplantar. 
La persona á quien convenga, puede 
dirigirse á Pedro Garcillan, vecino de 
dicho Mojados, dueño de la ribera 
donde sehaUan plantados; advirtiendo 
que se darán a precios arreglados y 
se venderán en porciones. ■

Se arriendan en pública licitación, 
por tiempo de ocho años sobre seis
cientas veinte y cinco fanegas de 
tierra de sembradura, en ambas ho
jas, radicantes en término de la villa 
de Tiedra, de la pertenencia del Ex
celentísimo Sr. Duque de Osuna, del 
Infantado, Conde de Ureña y otros' 
títulos. El remate se celebrará el 
jueves próximo 1.° de Diciembre, á 
las diez en punto de su mañana, en 
la referida villa y ante el quesuscribo 
en la escribanía de D. FranciscoJun- 

quera, donde se halla de manifiesto 
el pliego de condiciones. Torreloba-, 
ton 47 de Noviembre de 1859.=El. 
Administrador de S. E., Deogracias 
Larraga.

-------- -"taa^»- «fi

AGENGLA DE NEGOCIOS, 
calle de los Muros, uüm. 4.

Los Ayuntamientos que hasta la fe- 
cha no hubieren formado las cartillas 
de evaluación para el año de 4860, 
pueden si les place, recomendarías al 
director de esta agencia, D. Ambro
sio Sanz, quien practicar;.» dicha for
mación por la retribución mas ínfima 
á todas las anunciadas hasta el dia, 
garantizando las consecuencias que 
pudieran ocurrir á su aprobación.

Las mismas Corporaciones, que de
seen suscribirseá ella, para la gestion 
de los asuntos municipales anuales 
pendientes en la capital, por la muy 
módica retribución de 60 rs. vn., á 
razón de cada 400 vecinos, pueden 
desde luego considerarse suscritos y 
manifeslárselo .asi poi' carta ó en per
sona á dicha Dirección, mandándola 
cuanto se les ofrezca, Deben estar se
guros de que no omitará medio algu
no, á fin de que sean servidos con la 
puntualidad, probidad, celo y activi
dad que tiene acreditados.

A voluntad de su dueño se enage- 
nan en pública licitación, que tendrá 
lugar el dia 29 del que rige de 10 á 
42 de su mañana en la Escribanía de 
Don Casto»' Simon Toranzo, Plazuela 
de las Angustias, núm. 41, dos qui
ñones de tierras que hacen en junto 
98 cuartas y mp-dia, de buena calidad, 
sitas todas e^i el término jurisdiccio 
nal de la villa de Olivares, en esta 
provincia, á cinco leguas de esta po
blación. La persona que quiera inte
resa rse en su adquisición pueden 
acudir á dicha Escribanía, donde se 
halla de manifiesto el pliego de con
diciones, y la cantidad y tipo para la 
subasta.

Se vende la únic.a Botica de la villa 
de Ayllón, provincia de Segovia; cu
yos ajustes con los pueblos inmedia
tos producen mil fanegas de grano. 
La persona que desee interesarse en 
su adquisición, se dirigirá á D. Luis 
Antona, Profesor de Farmacia, Ría- 
xa, en Ayllon.

Para una de las oficinas 
de íarinacia de esla. ciudad, 
se necesita un practicante 
que se halle impuesío en el 
despachó y acredite su pro
bidad. Dirigirse á D. Domin
go Llorente, iannacéutico en 
dicha ciudad.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjares y Compañía

Plazuela de las Angustias núm. 5.
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